
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

R. del P, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPANIA -ANONIMA DENOMINADA '"COMPFSCA S,A," 

1,- Mediante escritura víblica otorgada ante el Notario 
Septimo Encarpado del Cantón Cuayaquil Abogado Nel- 
són Gustavo Cañarte A.,, el 23 de Octubre de 1,981, se 
constituyó la Compañía Anónima denominada ''COMPESCA 
S.A." 
Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 

del yEspróropavaquiloghibro de Industriales,, gl, de fojas 

a 583387 13437 Mo. 22? y anotada bajo el No, 
: del Renertorio. 

Comnmarecen al otorgamiento de la presente escrítura los 
señores: 

Aborado Carlos Alberto Pareja Cordero; Abogado Carlos 
Alberto Pusa Cordon; Juan Francisco Franco Porras; 
Licenciado Fernando Pareja Cordero v fiamnina Konpel 
Adum.-Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria- 
na, vor sus pronios derechos v domiciliados en la 
ciudad de Cuavaquil, 

La Compañía Anónima se denomina ''COMPESCA SAA," y su 
nlazo de duración es de cincuenta años, 

El domicilio rrincinal de la Comnañía es la ciudad de 
Cuayaquil, 

El objeto de la Compañía es dedicarse a la cría, ex- 
plotación, industrialización y comercialización de 
esnvecies bioacuáticas.- Para el cumplimiento de su 
objeto, la Comnañía nodrá importar, exportar, comprar y 
vender, administrar, adquirir acciones y/o participa- 
ciones de Compañías Anónimas y/o Limitadas, constituf- 
das o nor constituirse v, realizar todos aquellos actos 
y contratos permitidos vor la Ley, auxiliares y/o 
complementarios a su actividad, que se relacionen con 
su objeto. 

El capital social de la Comnañía es de OUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por quinientas acciones ordina- 
rias y nominativas de Un mil sucres cada una. 

El capital social de la Compañía se encuentra Íntegra- 
mente suscrito y pagado en un 25% en numerario, 

El gobierno de la Comvañía se realiza a través de la 
Junta General de Accionistas y Administrada por medio 
del Presidente, del Gerente General, del Gerente Comer- 
cial y del Directorio. La representación legal, judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Geren- 
te General,


